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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al 
proyecto de planta de almacenamiento de residuos de construcción y 
demolición, cuyo promotor es Ayuntamiento de la Roca de la Sierra, en el 
término municipal de La Roca de la Sierra. (2022060068)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 29 de junio de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para una instalación 
destinada al almacenamiento de residuos de construcción y demolición promovido por El 
Ayuntamiento de La Roca de la Sierras en La Roca de la Sierra (Badajoz) con NIF: P0611500.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular 
en la categoría 9.1 del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instalaciones para 
la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, 
no incluidas en el anexo II. Y en la categoría 9.3 del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
relativa a Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con 
carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios.

Tercero. La actividad se ubicará en La Roca de la Sierra, concretamente en el polígono Industrial 
de La Roca de la Sierra, en la calle Vial C12, CL Vial D16 y parcela 58 del polígono 18 con referen-
cia catastral 06115A01800058 y 06115A01800058 cuyos datos de superficie son 1.148, 04 m2.

Cuarto. El órgano ambiental publica anuncio de fecha 13 de abril de 2021 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Dentro de este periodo se han recibido alegaciones, 
concretamente de Joaquina Alfonseca Cortés. Dichas alegaciones han sido tenidas en cuenta 
a la hora de realizar el informe técnico.

Quinto. Con escrito de fecha 9 de junio de 2021 se le solicita al Ayuntamiento de La Roca 
de la Sierra, informe técnico sobre todas aquellas materias de competencia municipal. Con 
fecha de registro de entrada de la Junta de Extremadura de 18 de octubre de 2021, se recibe 
informe técnico del Ayuntamiento sobre sus competencias. Durante este trámite no se ha 
recibido alegaciones.

Sexto. La instalación cuenta con Resolución de impacto ambiental favorable de fecha 15 de 
julio de 2021, para el proyecto de planta de almacenamiento de residuos de construcción y 
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demolición en La Roca de la Sierra (IA 20/1179). Este informe indica que no son previsibles 
efectos significativos, con respecto a la ubicación de las instalaciones teniendo en cuenta para 
ello, entre otras cosas, la protección del medio ambiente.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, al artículo 26 del Reglamen-
to de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al 
artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad se dirigió 
mediante escritos de fecha 25 de octubre de 2021 a los interesados en este procedimiento ad-
ministrativo con objeto de proceder al trámite de audiencia. Dentro de este trámite no se han 
recibido alegaciones.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para el dictado de la resolución que ponga fin al procedi-
miento de autorización ambiental unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1 e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en la categoría 9.1 del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instala-
ciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos 
de todo tipo, no incluidas en el anexo II. Y en la categoría 9.3 del anexo II la Ley 16/2015, de 
23 de abril, relativa a instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los 
mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios, por 
lo tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con 
los Fundamentos Jurídicos expuestos, la Dirección General de Sostenibilidad, 
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RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental unificada al Ayuntamiento de la Roca de la Sierra para el 
proyecto de instalación de almacenamiento de residuos de construcción y demolición, a ubicar 
en el término municipal de La Roca de la Sierra (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que, en cual-
quier fase del proyecto, se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogi-
do en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente 
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la 
actividad en cada momento.

El n.º de expediente del complejo industrial es el AAU20/085.

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y 
control de los residuos generados en la actividad. 

1.  La instalación industrial llevará a cabo la gestión de los siguientes residuos no peligrosos.

LER (1) Residuo Descripción Origen Destino
Cantidad 
tratada 

anual (t)

Operaciones 
de 

valorización

17 09 04

Residuos mezclados 
de construcción y 

demolición distintos 
de los especificados 
en los códigos 17 09 
01, 17 09 02 y 17 

09 03

Residuos de 
construcción 
mezclados

Residuos de 
construcción 
y demolición

Valorización 2.496 R12

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos 
códigos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

2.  El tratamiento de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante 
la operación de valorización R12, relativa a, “intercambio de residuos para someterlos a 
cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11; quedan aquí incluidas opera-
ciones tales como el desmontaje, la clasificación, la trituración, la compactación, la pele-
tización, el secado, la fragmentación, el acondicionamiento, el reenvasado, la separación, 
la combinación o la mezcla, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas de R1 a 
R11”. En concreto el tratamiento que se realiza en esta planta consiste en una separación 
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y clasificación de los residuos mezclados de construcción y demolición según naturaleza de 
los mismos, almacenándolos para su posterior entrega a gestor final de residuos de cons-
trucción y demolición. También se recuperarán metales y otros residuos no peligrosos como 
maderas, plásticos y metales que serán entregados a gestores autorizados.

3.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior. La instalación autorizada deberá contar con la maquinaria imprescindible 
para la obtención de un árido reciclado con la calidad adecuada al destino pretendido.

4.  La vigencia de esta autorización queda condicionada al compromiso contractual de esta 
planta de gestión con una zona de restauración en la que esté permitida la utilización de 
residuos inertes procedentes del tratamiento de residuos de construcción y demolición o 
un vertedero autorizado. 

  Actualmente el Ayuntamiento de la Roca de la Sierra, como titular de la planta de alma-
cenamiento de residuos de construcción y demolición, posee contrato de compromiso de 
aceptación de los residuos de construcción y demolición, de fecha 1 de octubre de 2021, 
por parte de Movimientos de Tierras FERRAM, SL, con autorización vigente para el trata-
miento de residuos de construcción y demolición con AAU12/210, en el término municipal 
de Ribera del Fresno.

5.  La cantidad anual estimada de tratamiento será de 2.496 toneladas. 

6.  La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por una superficie hormigonada de 
recepción, almacenamiento y triaje de RCDs de 312 m2 y una superficie destinada a los con-
tenedores de 23 m2 aproximadamente y una zona de almacenamiento de residuos peligrosos 
de 25 m2. Estas zonas de almacenamiento quedan especificadas en la tabla siguiente:

ZONA SUPERFICIE 
(m2)

CAPACIDAD MÁXIMA DE 
ALMACENAMIENTO (t/m3)

Zona de oficina, aseos y vestuarios - No aplica

Zona de almacenamiento de residuos peligrosos, 
caseta sobre suelo de hormigón. Contenedor metálico 
cerrado

25 3,15 m3

Zona hormigonada de descarga, triaje y 
almacenamiento (17 09 04) 312 624 m3

Hormigón, suelo compactado (17 01 01) 50 100 m3
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ZONA SUPERFICIE 
(m2)

CAPACIDAD MÁXIMA DE 
ALMACENAMIENTO (t/m3)

Ladrillos, suelo compactado (17 0102) 50 100 m3

Tejas y materiales cerámicos, suelo compactado 
(170103) 50 100 m3

Mezclas de hormigón, ladrillos y tejas, suelo 
hormigonado (17 01 07) 31 62 m3

Tierras y piedras distintas de las especificadas en el 
código 17 05 03* 

(17 05 04)
31 62 m3

Residuos mezclados de construcción y demolición 
distintos de los especificados en los códigos 17 09 01, 

17 09 02 y 17 09 03 (17 09 04)
100 200 m3

Zona de contenedores 22,85 24,85 m3

Contenedor cerrado para de plástico, (17 02 03) 2,10 3,15 m3

Contenedor metálico para la madera (17 02 01) 8,05 8 m3

Contenedor metálico para cobre, latón y bronce (17 
04 01) 2,55 2,55 m3

Contenedor para la recogida de metales mezclados 
(17 04 07) 8,05 8 m3

Contenedor cerrado para papel y cartón (19 12 01) 2,10 3,15 m3

7.  El resto de residuos no peligrosos generados en la zona de triaje y no especificados en la 
tabla anterior, se almacenarán sobre superficie hormigonada en bolsas big bag de 1 m3 de 
capacidad o en contenedores en caso de poder generar lixiviados.

8.  Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este proce-
dimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos recogidos 
para su almacenamiento y gestión coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro de 
los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo –h-.
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 El procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

  a)  Identificar origen, productor y titular del residuo.

  b)  Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

  c)  Inspección visual de los residuos recogidos.

9.  El titular de la instalación deberá constituir una fianza, para el total de las instalaciones 
que engloba la presente resolución en función del artículo 16 del Decreto 20/2011, de 25 
de febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión 
de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
calculada en base a las directrices establecidas en la Instrucción 2/2013, de la Dirección 
General de Medio Ambiente, sobre la exigencia de fianzas en el ámbito de la gestión de 
residuos, por valor de 10.000 € (diez mil euros). 

  El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la adminis-
tración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la ejecución 
subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

  La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 16.3 y 16.5 del Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, po-
sesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura 

  La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas que permite el artículo 8 de la 
Orden de 1 de julio de 1994, por el que se desarrolla el Decreto 25/1994, de 22 de febre-
ro, por el que se regula el Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

10.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, 
las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el 
viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

11.  En el caso de que excepcionalmente, junto con los residuos autorizados a gestionar con-
forme al apartado a.1, se recogiese residuos peligrosos no autorizado a recoger, este de-
berá envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 
14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo 
máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses. 



NÚMERO 12 
Miércoles, 19 de enero de 2022

3498

Deberá habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función 
de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de solera imper-
meable, que conducirá posibles derrames a arquetas de recogida estanca o medidas de efica-
cia similar; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición 
de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y 
control de los residuos generados en la actividad.

1.  Los residuos generados por el proceso productivo, clasificación y triaje del residuo con código 
LER 17 09 04, de la instalación industrial cuyo destino, es ser recogido por un gestor autorizado. 

 Tabla de residuos pétreos

LER (1) Residuo Descripción Origen Destino
Cantidad 
tratada 

anual (t)

Operaciones 
de 

valorización

17 01 01 Hormigón
Residuo de 

hormigón de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Valorización 

1997,3 R12

17 01 02 Ladrillos
Residuo de 

ladrillos de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Valorización

17 01 03 Tejas y materiales 
cerámicos

Residuo de 
cerámicos de 

la construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Valorización

17 01 07

Mezclas de hormigón, 
ladrillos, tejas y 

materiales cerámicos, 
distintas de las 

especificadas en el 
código 17 01 06

Mezcla de 
residuos de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Valorización

17 05 04

Tierras y piedras 
distintas de las 

especificadas en el 
código 17 05 03

Tierras y 
piedras

Residuos de 
construcción 
y demolición

Valorización

17 09 04

Residuos mezclados 
de construcción y 

demolición distintos 
de los especificados 
en los códigos 17 09 
01, 17 09 02 y 17 

09 03

Residuos de 
construcción 
mezclados

Residuos de 
construcción 
y demolición

Valorización
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Tabla de residuos no pétreos

Residuo Origen Destino LER Producción 
estimada (t/año)

Madera Clasificación y triaje Gestor Autorizado 19 12 07 240

Plástico Clasificación y triaje Gestor Autorizado 19 12 04 90

Cobre, bronce y latón Clasificación y triaje Gestor Autorizado 19 12 02

Papel y cartón Clasificación y triaje Gestor Autorizado 19 12 01 18,70

Metales mezclados Clasificación y triaje Gestor Autorizado 19 12 03 150

2.  Los residuos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los siguientes:

Residuo Origen Destino LER 

Residuos de tóner de impresión distintos de los 
especificados en el código 08 03 17

Fotocopias e 
impresoras

Gestor 
Autorizado 08 03 18

Mezcla de residuos municipales Limpieza de oficinas, 
vestuarios y aseos

Gestor 
Autorizado 20 03 01

Papel y cartón Operaciones de 
mantenimiento

Gestor 
Autorizado 20 01 01

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos 
los filtros de aceite no especificados en otra 

categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminadas con sustancias peligrosas

Operaciones de 
mantenimiento

Gestor 
Autorizado 15 02 02*

Equipos eléctricos y electrónicos desechados 
distintos de los especificados en los códigos 20 
01 21 y 20 01 23, que contienen componentes 

peligrosos

Operaciones de 
mantenimiento

Gestor 
Autorizado 20 01 35*

Tubos fluorescentes y otros residuos que 
contienen mercurio

Iluminación de las 
instalaciones

Gestor 
Autorizado 20 01 21*

Aguas aceitosas procedente de separadores de 
agua/sustancias aceitosas

Separador de 
hidrocarburos

Gestor 
Autorizado 13 05 07*

Pilas que contienen mercurio Calculadoras Gestor 
Autorizado 16 06 03*

3.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.
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 b)  Se almacenarán sobre solera impermeable.

 c)  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 d)  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sis-
tema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos 
sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla 
en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

 e)  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

 f)  Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los or-
ganismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales.

4.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

5.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  El complejo industrial consta de 2 focos de emisión confinados de contaminantes a la at-
mósfera, siendo estos focos difusos, y quedan detallados en la siguiente tabla: 

Denominación Tipo de foco Grupo Código Proceso asociado

Emisión de polvo en la carga, descarga 
y triaje de RCD en el área de recepción 
y almacenamiento

Difuso y 
sistemático - 09 10 09 52

Almacenamiento, 
carga y descarga 

de RCD 
recepcionados

Emisión de polvo en la resuspensión de 
material pulverulento en carreteras no 
pavimentadas 

Difuso y 
sistemático - 07 09 02 00

Trasporte de los 
residuos dentro de 
las instalaciones
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2.  Para los focos del 1 y 2 se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

 a)  Se dotará la instalación, en especial las zonas de descarga, triaje, y almacenamiento de 
residuos, de equipos de difusores de agua suficientes para que se cree una atmósfera 
que no permita el paso de partículas sólidas a las parcelas colindantes. 

 b)  Se dotarán a las maquinarias de tratamientos de carcasas de cubrimiento o sistemas de 
capotaje fijos o semi-móviles para retener el polvo.

 c)  El transporte del material en los camiones se realizará cubriendo la caja con una malla 
tupida que evite el levantamiento de polvo. La zona de transito también dispondrá de 
sistema de riego del suelo para evita polvo.

 d)  Paralización de las actividades con vientos fuertes (>25 km/h)

 e)  La maquinaria no superará los 20 km/h con el fin de minimizar la puesta en suspensión 
de partículas en la atmósfera.

 f)  En caso necesario, se extenderá y compactará material granular sobre la zona de tránsito.

 g)  No se realizarán acopios con alturas que superen la altura del cerramiento exterior de la 
instalación, no pudiendo superar los acopios, en ningún caso, los 2,5 metros de altura. 
El cerramiento será de un material que evite el arrastre de materiales por el viento a 
parcelas colindantes, de obra civil completo y continuo. La altura del cerramiento será 
de 3 metros más 1,5 m de malla para evitar volados. 

 h)  En la zona de descarga y triaje podrán requerirse otras medidas adicionales, como por 
ejemplo poner cubiertas en las citadas zonas, como medidas correctoras, en caso de no 
ser suficientes las medidas propuestas para evitar el polvo y los volados a las parcelas 
colindantes. Estas medidas podrán imponerse en otras zonas de la instalación en caso 
de observarse emisión de polvo en las mismas.

3.  Además, en caso de que derivasen problemas asociados a la generación de olores la Di-
rección General de Sostenibilidad podrá requerir al titular de la instalación la realización de 
muestreos y análisis de concentración de olor mediante olfatometría dinámica, u otra téc-
nica que cuente con análogo reconocimiento técnico; así como la implementación de me-
didas correctoras para evitar molestias por olores debidas al funcionamiento de la planta.

  Todos los residuos que puedan descomponerse generando olores o puedan generar olores 
por otros motivos, deberán estar almacenados en contenedores cerrados para evitar la 
generación de olores.
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4.  Los acopios se ubicarán en los lugares más protegidos del viento o con medidas para pro-
tegerlos del viento y con una separación suficiente de los límites de la instalación.

5.  Las emisiones de estos focos no provocarán en ningún caso la superación de los valores 
límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, rela-
tivo a la mejora de la calidad del aire.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas 
subterráneas.

1.  La actividad de almacenamiento de residuos que se autoriza no generará vertidos líquidos 
residuales.

2.  En la zona de recepción, triaje, almacenamiento (LER17 09 04), que se realiza sobre suelo 
hormigonado, se dispondrá de una zanja de drenaje en el perímetro de la plataforma hor-
migonada para la recogida de aguas pluviales y posibles vertidos. Estas aguas pasarán por 
un registro arenero y por una cámara separadora de grasas.

  Tras el separador de grasa existirá una arqueta toma de muestras y tras esta se encau-
zarán a la red de saneamiento municipal Los lodos resultantes en el separador de grasas 
serán recogidos por gestor autorizado.

3.  Los residuos de cualquier tipología que puedan generar lixiviados se almacenaran en suelo 
impermeabilizado o en contenedores cerrados e impermeables. 

4.  Los residuos peligrosos se almacenarán en un contenedor cerrado específico para esos re-
siduos sobre losa de hormigón impermeabilizada que irá dotada de una arqueta ciega para 
la recogida de posibles vertidos. Este residuo será gestionado por gestor autorizado al igual 
que los posibles vertidos accidentales.

5.  Las aguas sanitarias se verterán a una fosa séptica estanca. Los residuos generados serán 
retirados por gestor autorizado.

6.  Al objeto de prevenir vertidos no autorizados, todos los residuos que contengan fluidos se 
almacenarán sobre pavimento impermeable, cuyo diseño asegure la retención y recogida 
de fugas de fluidos.

7.  No está permitido ningún vertido al dominio público hidráulico. En caso contrario deberá 
contar con la pertinente autorización de vertidos de la Confederación Hidrográfica 
competente.
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- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
sonoras desde la instalación.

1.  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la si-
guiente tabla. En misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos. 
El horario de trabajo será diurno.

Fuente sonora Nivel de emisión, DB(A)

Maquina mixta/pala cargadora 105 dB(A)

Camión batea 80 dB(A)

2.  Deberá en todo momento cumplir con los niveles sonoros máximos permitidos según lo 
indicado en el decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones. Para ello deberá establecer las medidas de atenuación adecuadas en caso de ser 
necesarias.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

4.  Se podrán requerir medidas correctoras adicionales para evitar la generación de ruidos a 
parcelas colindantes en caso de provocar molestias a las mismas.

- f - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de la contaminación 
lumínica.

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  Según el proyecto presentado no se dotará de iluminación externa a la planta.

3.  En caso de instalar luces exteriores, a estas instalaciones de alumbrado exterior les serán 
de aplicación las disposiciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real De-
creto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias EA-01 a EA-07.

  Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos 
a la actividad.
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4.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan reducir el 
flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la iluminación. 

 d)  Del mismo modo se recomienda el uso de detectores de presencia con sistema de en-
cendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 e)  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz cá-
lida. En concreto para las zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena calidad de 
oscuridad de la noche, se utilizarán lámparas de vapor de sodio, y cuando esto no resulte 
posible se procederá a filtrar la radiación de longitudes de onda inferiores a 440 nm.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación.
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 b)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

 c)  Licencia de obra.

 d)  La autorización municipal de vertidos.

 e)  Documento acreditativo de la constitución de la fianza citada en el apartado –a.7-

 f)  Contrato vigente con gestor autorizado para el tratamiento de residuos de construcción 
y demolición 

3.  A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, así como los controles indica-
dos en el epígrafe g, que deberán ser representativos del funcionamiento de la instalación, 
el titular de la instalación industrial podrá requerir a la DGS permiso para iniciar un periodo 
de pruebas antes del inicio de la actividad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá 
solicitarlo dentro del plazo de seis meses ante indicado y con una antelación mínima de un 
mes antes del comienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el 
tiempo necesario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la 
actividad, quedando a juicio de la DGS la duración máxima del periodo de pruebas.

- h - Vigilancia y seguimiento.

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados).

1.  El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico o documental de las opera-
ciones de recogida, almacenamiento y distribución de residuos realizadas en el que figuren, 
al menos, los siguientes datos:

 a)  Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

 b)  Código de identificación de los residuos (código LER).

 c)  Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

 d)  Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

 e)  Gestor autorizado al que se entregan los residuos.

2.  Esta documentación estará a disposición de la DGS y de cualquier administración pública 
competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico deberá 
mantenerse mientras dure la actividad.
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3.  El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4.  El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de mar-
zo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

5.  El árido reciclado deberá tener la calidad suficiente para el uso al que se destine.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación.

1.  En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas 
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

 •  Paradas temporales y cierre:

3.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene ambiental.

4.  La finalización o la interrupción voluntaria por más de tres meses de la actividad deberá 
ser comunicada por el titular.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

- j - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto del presente 
informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener o renovar 
las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de la actividad 
en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 
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2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad el 
inicio, la finalización y la interrupción voluntaria, por más de tres meses, de la actividad. 

4.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

8.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en una planta de almacenamiento de residuos de construcción y demolición.

En estas instalaciones se realiza la gestión de los residuos de construcción y demolición 
(RCDs) mediante almacenamiento.

 •  Categoría Ley 16/2015: categorías 9.1 del anexo II relativas a “Instalaciones para la va-
lorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, 
no incluidas en el Anexo I” y 9.3 del anexo II, relativas a “Instalaciones de gestión de 
residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización 
o eliminación, excepto los puntos limpios”.

 •  Actividad: En estas instalaciones se realiza la gestión de los residuos de construcción y 
demolición (RCDs) mediante almacenamiento y posterior envió a gestor autorizado para 
su valorización. La cantidad estimada de rcd tratado en la planta será de 2.496 t/año. 

 •  Residuos que pretende gestionar:

Residuo Código LER

Hormigón 17 01 01

Ladrillo 17 01 02

Tejas y material cerámico 17 01 03

Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas, y materiales cerámicos, 
distintas de las especificadas en el código 17 01 03 17 01 07

Madera 17 02 01

Plástico 17 02 03

Cobre, Bronce, Latón 17 04 01

Metales mezclados 17 04 07

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 
05 03 17 05 04

Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 
1705 05 17 05 06

Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de 
los especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03. 17 09 04
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 •  Ubicación: La actividad se ubicará en la localidad de La Roca de la Sierra, concretamen-
te en el polígono industrial de La Roca de la Sierra, en la calle Vial C12, CL Vial D16 y 
parcela 58 del polígono 18. Cuyos datos de superficie de instalación son1.148, 04 m2 de 
superficie.

 •  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: 

  –  Cerramiento perimetral.

  –  Zona hormigonada de recepción y almacenamiento de residuos mezclados, 312 m2.

  –  Cuneta perimetral de la zona hormigonada.

  –  Zona de contenedores, 23 m2.

  –  Zona cubierta y estanca para almacenamiento residuos peligrosos, 25 m2.

  –  Zona de tránsito.

 •  Maquinaria y equipos:

  –  Contenedores. 

  –  Pala cargadora.

  –  Camión.
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ANEXO II

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

Resolución de 15 de julio de 2021, de la Dirección General Sostenibilidad, por la que se for-
mula informe de impacto ambiental para el proyecto “Construcción de una planta de alma-
cenamiento de residuos no peligrosos de construcción y demolición en La Roca de la Sierra 
(Badajoz)”, en el Polígono Industrial, Calle Vial C12, Calle Vial D16 y Polígono 18, parcela 58, 
del término municipal, promovido por el Ayuntamiento de la Roca de la Sierra (IA20/1179).

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73, prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª 
de Sección 2ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Construcción de una planta de almacenamiento de residuos de construcción y de-
molición en La Roca de la Sierra (Badajoz)”, en el Polígono Industrial, Calle Vial C12, Calle Vial 
D16 y Polígono 18, parcela 58, del término municipal, se encuentra encuadrado en el Anexo 
V, grupo 9.b) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d. del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objetivo y localización del proyecto.

La actuación planteada en el proyecto de referencia consiste en la construcción y puesta en 
funcionamiento de una instalación para el almacenamiento de residuos de construcción y 
demolición. El objetivo de la actividad es la clasificación y el almacenamiento de RCDs para 
posteriormente ser retirados un gestor final autorizado para este tipo de residuo.

La superficie solicitada para la actuación está ubicada en Polígono industrial, Calle Vial C12, 
Calle Vial D16 y polígono 18, parcela 58 del término municipal de La Roca de la Sierra (Bada-
joz). La parcela se encuentra a unos 352 m de distancia de la localidad de La Roca de la Sierra, 
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al este, se accede tomando como referencia desde Badajoz hasta La Roca de la Sierra por la 
carretera EX100, a la altura del municipio de La Roca de la Sierra, al margen derecho de la 
carretera (dirección Cáceres). A la altura del km 50. 

La superficie catastral de la parcela sobre la que se asentará la actuación es de 1.148,04m m2. 

La actividad está incluida en el Anexo V, grupo 9, apartado e) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 81, de 
29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de evaluación 
impacto ambiental simplificada.

El proyecto consiste en la instalación de una planta de almacenamiento de residuos no peli-
grosos de construcción y demolición. La actividad principal de la planta consiste en el acopio 
de residuos de construcción y demolición, incluida la clasificación y almacenamiento iniciales 
para su transporte a una instalación de tratamiento.

Descripción de la actividad.

 1.  Tras la entrada en la planta de los rcds, los camiones pasan por una caseta control visual 
del material entrante. Previamente deberán haber sido pesados en báscula.

 2.   Tras esto se procederá a la descarga en la zona habilitada para ello con superficie hor-
migonada y recogida de posibles vertidos. Tras esto se procede a un triaje manual para 
recuperar otros residuos no pétreos.

 3.  Existirá una zona de almacenamiento específico para materiales no pétreos o peligrosos 
no detectados en el control visual.

 4.  Posteriormente se tomará registro de pesaje en la caseta de control, de la planta de al-
macenamiento, de los camiones con RCD’S destino a la Planta de Tratamiento de Gestor 
de RCD’S Autorizado.

A)  Descripción de las instalaciones:

La planta de almacenamiento estará conformada por una parcela perimetralmente cercada de 
1148, 40 m2, compuesto básicamente de varias zonas para acopio de los diferentes RCD’S de 
admisión, un área de recepción y triaje y otra área de contenedores para residuos no pétreos. 
Además, se contará con las instalaciones necesarias de agua, electricidad, etc., y una caseta 
de control con equipo informático para la gestión de RCD’S

Con el fin de limitar y controlar el acceso a las instalaciones a personas, animales y retener 
los volados procedentes de los residuos, se requiere un cerramiento perimetral que dispondrá 
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de un vallado perimetral de, al menos, 3 metros de altura de material de hormigón, más 1,5 
metros de malla en la parte superior. 

En la planta de almacenamiento se recepcionarán los RCD’S, acopiando y clasificándolos en 
las siguientes zonas:

 •  Zona de descarga y acopio de RCD’S mezclados (312 m2 de suelo hormigonado).

 •  Zona de contenedores para almacenamiento de otros residuos no pétreos no peligrosos.

 •  Zona de almacenamiento de residuos peligrosos (zona hormigonada, techada y con sis-
tema de recogida de posibles vertidos.

La zona de descarga de RCDs deberá disponer de cerramiento perimetral, exceptuando un 
punto de entrada que estará en el lado opuesto a la zona más cercana al núcleo urbano, que 
será de un material que evite el paso a su través del polvo y otros materiales. Este cerramien-
to será de, al menos, 3 metros de altura de material de hormigón, más 1,5 metros de malla en 
la parte superior. Por su parte la zona de acopio de RCDs deberá disponer de un cerramiento 
similar al descrito anteriormente, al menos en las zonas más cercanas al núcleo de población. 
Esta zona deberá disponer de suelo hormigonado y sistema de recogida de posibles vertidos. 
Este sistema estará dotado de una canaleta perimetral de hormigón que recogerá tanto el 
agua de lluvia como posibles vertidos y los encauzará a un sistema de depuración compuesto 
por arenero y separador de grasas, tras esto se colocará una arqueta toma de muestras pre-
via al vertido a la red municipal de saneamiento,

En esta zona se realizará la separación de materiales pétreos de otros residuos no pétreos 
y no peligrosos procedentes de la actividad de la construcción y demolición, como metales, 
plásticos madera, etc.

Estos materiales no peligrosos se almacenarán en una zona anexa donde se ubicarán conte-
nedores destinados a cada uno de estos residuos.

En el caso de encontrare algún residuo peligroso entre los escombros, se dispondrá de una 
zona hormigonada, techada y con recogida estanca de posibles vertidos, para el almacena-
miento de los mismos hasta la entrega a gestor autorizado.

El resto de la planta quedará como zona de circulación, ubicándose en la entrada de la planta 
la caseta de control, para ubicación de la oficina con equipo informático, donde se tomará re-
gistro de los camiones que transportan los residuos de material entrante, los camiones con los 
RCD’S destino a la planta de tratamiento, y los camiones con otros productos resultantes, con 
destino a gestores autorizados para tratamiento o eliminación de los residuos almacenados
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Como instalaciones auxiliares a la caseta de control tendremos la ejecución de fosa séptica es-
tanca para la recogida y almacenamiento con la finalidad posterior de ser retirada dichas aguas 
residuales (las generadas como consecuencia de la higiene y aseo del personal, realizadas en el 
servicio de la caseta de control) por gestor autorizado para su retirada y posterior tratamiento.

La capacidad máxima de almacenamiento será de 624 m3, y la capacidad de tratamiento 
anual estimada es de 2.496 toneladas/año.

Por último, indicar que se dispondrá de maquinaria móvil a emplear en las labores de explota-
ción. Concretamente será un tractor con pala cargadora. También se dispondrá de herramien-
tas suficientes para el triaje manual de los residuos.

2.  Tramitación y consultas.

Con fecha 17 de julio de 2020, el promotor presenta ante la Dirección General de Sostenibili-
dad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental 
del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. El 
documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información suficiente para la correcta 
evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado el mismo como correcto en cuanto a 
contenido tras haber dado cumplimiento el promotor al/ a los requerimientos/s de subsanación 
formulado/s por la Dirección General de Sostenibilidad con fecha/s 21 de diciembre de 2020.
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Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 14 de abril 
de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de infraestructuras rurales X

Consejería de movilidad, Transporte y Vivienda X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ecologistas en Acción

ADENEX

SEO BIRD/LIFE

AMUS

Fundación Naturaleza y Hombre

GREENPEACE

Agente del Medio Natural X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  Informe Auxiliar del Agente del Medio Natural en el que expone los valores naturales 
presentes en la zona de actuación e indica algunas de las posibles afecciones.
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 •  Informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de fecha 13 de 
febrero de 2019, de acuerdo a lo establecido en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, 
de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, 
modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, en el que se indica que El proyecto no 
se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se 
prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a los mismos o 
a sus valores ambientales.

 •  Informe de afección a vías pecuarias de la Secretaría General de Población y Desarrollo 
del proyecto “Planta de almacenamiento de residuos de construcción y demolición, pro-
movido por el Excmo. Ayuntamiento en el término municipal de La Roca de la Sierra, se 
informa que, según la información facilitada, se comprueba que el citado proyecto no 
afecta a ninguna vía pecuaria clasificada en el citado término municipal. 

 •  Informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en el cual se indica que no se 
prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, definido en el 
artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía.

 •  Se recibe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, Informe 
de afección del proyecto, el cual informa favorablemente siempre que se cumplan las 
medidas preventivas incluidas. Entre estas medidas destaca la realización de una pros-
pección arqueológica superficial de carácter intensivo y posterior remisión de informe 
a la citada Dirección General. Con posterioridad se emitirá el preceptivo documento de 
viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que deberán adoptarse 
por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad propuesta.

 •  La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, envía escrito en el que indica que no 
procede emitir informe sectorial por parte de este Servicio ya que las instalaciones a 
las que se refiere se encuentran ubicadas fuera de las zonas de influencia de carreteras 
titularidad de la Junta de Extremadura, no teniendo acceso directo a ninguna de ellas.

 •  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, emite informe en el que 
indica que no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés 
Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Or-
denación Territorial de Extremadura, con modificaciones posteriores). Asimismo, no se 
detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Terri-
torial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de 
Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019. 
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Dado que el proyecto se encuentra sujeto a la obtención de la preceptiva de autorización am-
biental unificada por ser encuadrable en la categoría 9.3 del anexo II, relativas a “Instalacio-
nes de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su 
valorización o eliminación, excepto los puntos limpios” del Anexo II de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y como resul-
tado del trámite de participación pública promovido por la Dirección General de Sostenibilidad 
(artículo 16, apartados 4 y 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura), se han presentado alegaciones por las siguientes 
personas físicas y/o jurídicas, cuyo contenido esencial también se cita a continuación:

Se registran alegación por Joaquina Alfonsa Cortes el 28 de abril de 2021, alegando el incum-
plimiento del Plan de Residuos de Extremadura.

Estas alegaciones han sido consideradas a la hora de formular el presente informe de impacto 
ambiental y la contestación a las mismas debe entenderse implícita en las medidas preventi-
vas, protectoras y correctoras a las que se sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo 
de la actividad. 

3.  Análisis del expediente. 

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, según los 
criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  Las acciones del proyecto que puede considerarse como causantes de impactos desde el 
punto de vista medioambiental son:

  •  Generación de emisiones.

  •  Gestión de los residuos.

  •  Posible generación de vertidos accidentales.

  La instalación dispondrá de zonas hormigonadas para el almacenamiento de residuos, así 
como otras zonas compactadas para el tránsito de vehículos. A su vez dispondrá de un 
muro perimetral de un material que evite el paso de polvo a su través de 3 metros de al-
tura más 1,5 metros de malla en la parte superior de dicho muro. 
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  La instalación no generará por sí misma residuos significativos, sino que se dedica a su 
correcta gestión mediante clasificación y almacenamiento de los mismos. Los residuos se-
parados del material valorizado serán gestionados convenientemente según su naturaleza 
mediante su entrega a gestor autorizado. 

  La instalación contará con zonas hormigonadas impermeabilizadas correspondientes a las 
zonas de descarga de los residuos de construcción y demolición las zonas de acopios y 
dispondrá de un sistema de recogida y depuración, de forma que el líquido que se colecte 
en caso de precipitación nunca pueda fluir hacia la zona no pavimentada y sea depurado 
antes de ser vertido a la red municipal de saneamiento.

  Se instalarán contenedores para el almacenamiento por separado de madera, metales, 
plástico, papel y cartones, además de un contenedor para el almacenamiento temporal de 
residuos peligrosos, hasta su entrega a un gestor autorizado.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   La actividad no se encuentra incluida dentro de los espacios de la Red Natura 2000 ni 
de los espacios que forman la Red de Áreas Protegidas de Extremadura. Cercana a la 
misma se encuentra la zona ZEPA Embalse de la Serena.

   En el entorno de la zona de estudio no se distingue mucha diversidad de ecosistemas. 

   Principalmente, la parcela objeto discurre por terrenos de cultivos. Concretamente dis-
curre por zonas de prados naturales, labor secano y terrenos improductivos, y concre-
tamente la zona donde se pretende establecer la planta de RCD’S son prados naturales. 

   La parcela se encuentra dentro de la cuenca hidrográfica del Guadiana.

   Destaca en lo zona un arroyo. En dirección Suroeste, el Arroyo Pedrera. No destacan 
más arroyos en la zona, además de tratarse de una parcela del polígono industrial.

   El relieve de la zona en concreto se caracteriza por un relieve Ilano o de lomas suaves, 
la zona de los alrededores son terrenos adehesados y tierras de labor de secano.

   Geológicamente hoy que destacar que es una zona muy reciente, Matando en su mayor par-
te del cuaternario, quedando estas zonas, representadas por zonas de depósitos aluviales.

   Entre los suelos más destacados del término municipal son los inceptisoles en posicio-
nes poco estables y sometidas a fuerte grado de erosión. Su fertilidad es generalmente 
baja y son fácilmente erosionables.
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   La zona objeto de la instalación, destaca por un suelo muy compactado formado por 
tierras arenosos y jabres. de escaso valor agronómico, ya que ha sido transformado y 
adecuado para zona de uso industrial.

   El medio biológico de la zona se encuentra modificado, ya que se trata de una parcela 
que se encuentro dentro del polígono industrial. Se puede mencionar que en el entorno 
destaca lo siguiente:

   La zona objeto se encuentra dentro de la región biogeográfica Mediterránea, en la 
provincia corológica Luso- Extremadurense. Esta provincia la conforman los sectores 
ToIedano- Tagano y Marianico- Monchiquense, concretamente en e| subsector Araceno- 
Pacense (Peinado y Rivas- Martínez, 1987).

   La parcela queda dentro de los pisos bioclimáticos termo mediterráneo y mesomedite-
rráneo. El ombroclima responde al tipo Subhúmedo Inferior.

   Las series de vegetación más importante que destacan en la zona objeto, según la 
clasificación expuesta por Rivas- Martínez (1987), Pérez Chiscano (1993) y Dev esa 
y Ruiz (1995) . Serie mesomediterráneo Luso- extremadurense Silicícola de la encina 
(Quercus rotundifolia).

   Serie mesomediterráneo Luso- extremadurense y bética subhúmedo- húmeda del al-
cornoque (Quercus suber).

  De los arbustivas cabe destacar las siguientes:

   •  Jarales. Constituidos básicamente por jara pringosa (Cistus ladanifer), también el 
tornillo (Thymus mastichina), el romero (Rosmarinus officinalis).

   •  Escobonales. Con claro predominio del género Cytisus (C. multiflorus, C. scopo-
rius, C. striatus, etc.)

  En cuanto a la fauna decir que no destaca la presencia de ninguna especie.

   La superficie solicitada para la actuación está ubicada en Polígono industrial, Calle Vial 
C12, Calle Vial D16 y Polígono 18, parcela 58 del término municipal de La Roca de la 
Sierra (Badajoz). La parcela se encuentra a unos 352 m de distancia de la localidad de 
La Roca de la Sierra.

   Estas instalaciones se encuentran dentro del polígono industrial, las áreas geográficas 
que envuelven la zona, son zonas de cultivos de secanos como el olivar, pastos y en 
menor proporción cereales de secano. 
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   Estas áreas no se verán afectadas por la ubicación de esta actividad, ya que en ningún 
momento se van a producir acopios fuera de las instalaciones y además a la hora de 
realizar los acopios y transporte de los RCDs, se tendrán en cuento medidas paro que 
no se produzcan emisiones de polvo a las zonas o áreas colindantes.

   A la hora de realizar el polígono industrial se tuvieron en cuenta todas las posibles afec-
ciones al medio o áreas colindantes, además de tener en cuento que la ubicación reside 
en una zona de baja importancia medioambiental. por lo que el uso o actividad que se 
pretende es compatible con el tipo de suelo donde se quiere ubicar, ya que, en cualquier 
otro tipo de suelo no urbanizable, llevaría implícito un mayor impacto medioambiental.

  3.2.2.  Alternativas de ubicación.

  Alternativa 0.

    Esta alternativa supone la no realización de la actividad y por lo tonto no ofrecer un 
servicio necesario para el municipio de La Roca de la Sierra, por lo que supondría el 
venido incontrolado de escombros por los alrededores del municipio y el aumento de 
efectos negativos para el medio ambiente de la zona.

  Alternativa 1.

    La construcción y puesta en marcha de esta planta responde a la demando de un 
promotor que la requiere para dar dicho servicio al municipio. La instalación de este 
tipo de plantas de almacenamiento de residuos es necesaria para resolver la proble-
mática existente en lomo a la contaminación generada por el vertido incontrolado 
de estos residuos o en la medida de lo posible reducir el impacto al medio ambiente 
generado por el vertido incontrolada de los mismos; a la vez que se aprovecha los 
residuos mediante un proceso de clasificación y valorización paro obtener subpro-
ductos que se pueden aprovechar.

    En primer lugar, se plantea lo ubicación en suelo rústico o no urbanizable de pro-
piedad municipal, suponiendo la misma una inversión en instalaciones, mayor coste 
económico, accesos más restringidos y alejados del municipio y sobre todo un mayor 
impacto para el medio ambiente.

  Alternativa 2.

    Teniendo en cuenta lo descrito en el primer párrafo de la Alternativa 1, sobre la nece-
sidad de ofrecer este servicio al municipio, se opta por la implantación de la actividad 
dentro de una parcela de propiedad municipal ubicada en el polígono industrial del 
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municipio de La Roca de la Sierra, teniendo en cuenta para ello, el acceso, las condi-
ciones constructivos de la parcela y sobre todo la compatibilidad de uso y el mínimo 
impacto sobre el medio ambiente, ya que se trata de una zona ya transformada.

  Por todo esto, la alternativa 2 es la opción acertada para llevar este tipo de actividades o 
servicio para el municipio.

 3.3.  Características del potencial impacto.

Agentes 
ambientales Fase de ejecución Fase de explotación

Población
Creación de puestos de trabajo Creación de puesto de trabajo temporal 

a fijo y servicio al ciudadano

Molestias a los vecinos Molestias a los vecinos

Salud
humano

Molestias a los vecinos de la población 
más cercana

Molestias a los vecinos de la población 
más cercana

Flora
Eliminación de individuos de especies 
arbóreas autóctonas del género 
Quercus

Dotación de una pantalla vegetal en 
el perímetro de la zona ocupada por 
la actividad dará Iugar al incremento 
potencial de especies de lloro mediante 
la introducción de especies arbóreas y 
arbustivas autóctonas.

La ocupación permanente de los 
elementos del proyecto

Fauna

Disminución del hábitat de las especies 
de fauna no protegida presentes en la 
zona

La introducción de especies arbóreas y 
arbustivas autóctonas en el perímetro de 
la instalación permitirá crear un hábitat 
natural

Podría existir cierto riesgo de atropello 
de pequeños mamíferos

La ocupación permanente del suelo por 
parte de los elementos del proyecto (‘)

Biodiversidad

No se prevén impactos asociados a 
la biodiversidad durante la fase de 
ejecución del proyecto más allá de los 
ya descritos en los apartados de flora 
y fauna.

No se prevén impactos asociados a 
la biodiversidad durante lo fase de 
ejecución del proyecto más allá de los 
ya descritos en los apartados de flora y 
fauna.Con este tipo de actividades se 

contribuye o que las zonas rurales 
estén limpias y no contaminadas con 
RCDs.
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Agentes 
ambientales Fase de ejecución Fase de explotación

Suelo

Las principales actuaciones 
susceptibles de producir afecciones 
sobre el suelo son aquellos 
derivadas del movimiento de tierras 
(nivelaciones, excavaciones, etc.). La ocupación permanente del suelo por 

parte de los elementos del proyecto {”)
Un incremento de la ocupación 
del suelo por la introducción de 
los elementos necesarios para e| 
desarrollo de las obras.

Aumento del riesgo de contaminación 
del suelo debido a los posibles vertidos 
de estas instalaciones auxiliares

Esta ocupación del suelo conlleva 
además una reducción de lo superficie 
de suelo para cultivos agrícolas de 
secano, la afección es mínima al tratarse 
de suelos poco productivos.El incremento de la generación de 

residuos de obras

Aire

Emisión de gases contaminantes por la
presencia de maquinaria y camiones de 
transporte

Aumento de la emisión de gases 
contaminantes debido al paso de 
vehículos para la descarga de RCDs.

Aumento de la concentración de 
partículas en suspensión por la emisión 
de polvo a causa del movimiento de 
tierras y circulación de vehículos y 
maquinaria.

Se incrementará el nivel de ruido en el 
ambiente.

Agua

Aumento del consumo de agua para la 
preparación del terreno y construcción Un incremento del consumo de agua 

derivados del riego de la instalación para 
evitar emisiones de polvo y pantalla 
vegetal del perímetro de la instalación

Existe la posibilidad de que se 
produzcan
episodios de contaminación por 
vertidos accidentales de productos

Factores
climáticos

No se prevén impactos asociados a 
ninguno de los factores climáticos 
principales

No se prevén impactos asociados a 
ninguno de los factores climáticos 
principales

Paisaje
Alteraciones de carácter temporal en el 
paisaje, ya que una vez finalizadas las 
obras se retirarán.

El arbolado y la vegetación del perímetro 
de lo instalación, permitirá mejorar la 
calidad paisajística del conjunto de la 
zona de actuación
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Agentes 
ambientales Fase de ejecución Fase de explotación

Bienes
Materiales 
incluido el 
patrimonio 

cultural

No se prevé ningún impacto sobre 
los bienes materiales y el patrimonio 
cultural.

La recogida temporal de los RCDs en 
un Iugar acondicionado, supone la no 
formación de vertederos incontrolados 
sobre estos bienes.

 •  Sinergias.

   Las sinergias han sido evaluadas en el documento ambiental presentado por el titular.

 •  Vulnerabilidad del proyecto.

    El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, reco-
ge certificados suscritos por el titular de la actividad de no aplicación de Real Decreto. 
840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas y Real 
Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre Ins-
talaciones Nucleares y Radiactivas.

    En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Con-
diciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-
ambiente.

 a)  Medidas en la fase pre-operativa. 

  •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el agente de medio natural de la 
zona, a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La 
conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al agente de medio natural de la 
zona, con el fin de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones técni-
cas establecidas.
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  •  Previo al inicio de las obras se procederá al replanteo y señalización de la zona de 
actuación fin de evitar daños innecesarios a los terrenos limítrofes, restringiendo la 
actividad y tránsito de la maquinaria a esta franja, que quedara definida por la su-
perficie ocupada por la infraestructura que ha de permanecer finalmente en fase de 
explotación.

  •  Se procederá previamente al inicio de las obras y los movimientos de tierra que 
conlleven, a la retirada selectiva del substrato edáfico para su utilización en las 
labores de restauración definitivas. Los movimientos de tierra serán los mínimos 
imprescindibles.

  •  Se ocupará el suelo justamente necesario para la ejecución de la obra. No se crearán 
más caminos o viales de acceso que el indicado en el plano correspondiente.

  •  En caso de detectar la presencia de alguna especie de fauna o flora silvestre incluida 
en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, 
de 6 de marzo) en la zona de actuación, se deberá comunicar tal circunstancia de 
forma inmediata al Agente y/o a Técnicos de la Dirección General de Medio Ambiente, 
con el fin de tomar las medidas necesarias que minimicen los efectos negativos que 
pudiera tener la actividad sobre los ejemplares de fauna o flora protegida afectados.

  •  Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de 
los elementos constructivos se evitará la utilización de colores llamativos y acabados 
galvanizados o brillantes, manteniendo, en la medida de lo posible una estructura de 
edificación tradicional. 

  •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Se controlarán las emisiones de gases y contaminantes de los 
vehículos y maquinaria utilizados en la obra y se aminorarán los ruidos generados por 
los mismos, mediante su correspondiente revisión y la continua puesta a punto.

  •  Para evitar niveles de inmisión elevados de partículas en suspensión durante la fase 
de obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar 
este tipo de contaminación, se limitará la velocidad de los vehículos a 20km/h y el 
transporte de material se hará con las cargas cubiertas con lonas.

  •  Se respetará el arbolado autóctono como encinas y alcornoques y la vegetación natu-
ral de las lindes.

  •  Se debe perseguir la mínima afección posible a los cursos de agua con el fin de 
mantener la calidad del recurso, evitando el tránsito de maquinaria o vehículos sobre 
los mismos y el vertido de tierras o de cualquier otro tipo de materiales a los ríos y 
riberas.
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  •  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afec-
tadas, retirando las instalaciones temporales, escombros y cualquier tipo de residuo 
generado por las máquinas, que serán entregados a gestor de residuos autorizado. 
En caso de producirse un volumen sobrante de tierras, no estará permitido su vertido 
incontrolado, sino que deberán ser entregadas a gestor autorizado.

 b)  Medidas en la fase operativa 

  •  Cuando los vientos reinantes dirijan el polvo hacia la población o zonas habitadas, no 
deberá entrar en funcionamiento la instalación o, en caso de que ya se encuentre en 
funcionamiento, se actuará de manera que se minimice o evite la afección por humos 
a estas zonas. 

  •  Todas las actividades del proceso productivo serán realizadas sobre solera de hormi-
gón impermeabilizada.

  •  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales 
silvestres.

  •  Los efluentes que se generan en el desarrollo de esta actividad son los siguientes:

   –  Aguas residuales sanitarias procedentes de aseos y vestuarios. 

   –  Recogida de pluviales en áreas de procesos (hormigonadas)

  •  Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a red de saneamiento.

  •  Las aguas recogidas de pluviales en las áreas hormigonadas serán conducidas una ar-
queta arenera, conectada a un separador de grasas. Tras esta el efluente será dirigido 
a la red de saneamiento municipal previo paso por arqueta de toma de muestras. Los 
residuos del separado de hidrocarburos deberán entregarse a un gestor autorizado. 

  •  Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que 
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica signi-
ficativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de modo 
controlado y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de 
emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras 
y plataformas de acceso se determinarán de acuerdo a la Orden del 18 de octubre de 
1976, sobre la Prevención y Corrección Industrial de la Atmósfera.

  •  El incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del funcionamiento de la 
instalación no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire estable-
cidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad 
del aire.
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  •  Para evitar elevados niveles de emisión de partículas, se procederá al riego siste-
mático de las superficies donde se lleve a cabo el manejo de la materia prima o del 
producto terminado mediante maquinaria.

  •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalacio-
nes autorizadas para ello, independientes a la actuación propuesta.

  •  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

  •  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.

  •  Se deberá evitar la contaminación lumínica nocturna por farolas o focos. En caso de 
iluminación exterior se usará preferentemente iluminación en puntos bajos, dirigidos 
hacia el suelo (apantallado), utilizando luminarias con longitud de onda dentro del 
rango de la luz cálida. Se ajustarán los niveles de iluminación a las necesidades reales 
de luz.

  •  Por parte del personal responsable de la explotación de las instalaciones se efectuarán 
inspecciones y limpiezas de los diferentes restos de residuos que puedan aparecen en 
zonas que no correspondan a su ubicación prevista. Estas limpiezas se extenderán a 
zonas exteriores, con el objeto, entre otros, de no propiciar puntuales vertidos ilega-
les, evitando además que la suciedad originada en la instalación pueda dispersarse 
por la vía pública o tierras circundantes.

  •  Las instalaciones dispondrán de medidas de seguridad que impidan el libre acceso a 
las mismas.

  •  Para minimizar la visibilidad que, desde las distintas vías de circulación próximas a 
las instalaciones, se instalara una pantalla vegetal que reduzca el impacto visual de la 
instalación. Para que la pantalla pueda cumplir satisfactoriamente su función deberá 
tener la suficiente densidad. Eta pantalla vegetal deberá instalarse desde el comienzo 
de la actividad y estará compuesta por especies autóctonas de rápido crecimiento. Los 
ejemplares se plantarán con un marco suficientemente denso y presentarán un porte 
original que permita que la pantalla vegetal alcance rápidamente las dimensiones 
adecuadas. Se aplicarán los cuidados necesarios (riegos, abonados, laboreo, etc. y se 
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realizarán cuantos trabajos adicionales convengan (reposición de marras, apostados, 
podas, etc.) para asegurar la funcionalidad de la pantalla vegetal. Las plantaciones 
se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de las instalaciones y se 
realizarán las reposiciones de marras con el fin de mantener esta pantalla vegetal.

  •  Para todas las medidas en fase operativa relativas a emisiones a la atmosfera, resi-
duos, vertidos, contaminación lumínica y contaminación acústica, se atenderá a lo 
establecido en el condicionado de la autorización ambiental unificada.

 c)  Plan de restauración

  •  En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la 
maquinaria adecuada, y a dejar el terreno en las condiciones en las que estaba 
anteriormente.

  •  Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra 
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones 
exigidas para el nuevo aprovechamiento.

  •  En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado ori-
ginal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros 
a vertedero autorizado.

 d)  Propuesta de reforestación

  •  Se creará una pantalla vegetal perimetralmente a la instalación, mejorando así el 
grado de integración paisajística. Se utilizarán para ello arbustos autóctonos (retama, 
adelfa, charneca, romero, coscoja) y árboles autóctonos (fresnos, álamos, almeces, 
madroños, encinas, etc.). Las especies se dispondrán irregularmente para aseme-
jarse a una plantación espontánea. En ningún caso se instalará jara pringosa (Cistus 
ladanifer).

  •  Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la 
instalación.

 e)  Medidas complementarias

  •  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

  •  Si fuera necesario el cerramiento de la instalación, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la 
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instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la comunidad autónoma de Extremadura.

  •  Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, las competencias en estas 
materias.

  •  Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Sos-
tenibilidad, de acuerdo al artículo 89 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean con-
tradictorias con las primeras.

  •  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el ver-
tido de aguas residuales, se deberá contar con la correspondiente autorización admi-
nistrativa de la Confederación Hidrográfica competente conforme a las disposiciones 
vigentes. El promotor, una vez realizada la obra y antes de su puesta en explotación, 
debería remitir a la Comisaría de Aguas de este organismo de cuenca la pertinente 
solicitud de inscripción del aprovechamiento en el Registro de Aguas.

  •  Las afecciones, si las hubiera, sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, mon-
tes de utilidad pública, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres exis-
tentes deberán contar con los permisos de ocupación y autorizaciones pertinentes, 
garantizándose su adecuado funcionamiento y estado durante toda la duración de la 
actividad. Se deberá mantener una distancia de seguridad suficiente con los cauces, 
los caminos y las infraestructuras existentes.

  •  Como medida preventiva frente a la protección del patrimonio arqueológico no de-
tectado, si durante la ejecución del proyecto se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico y/o etnológico, el promotor y/o la dirección facultativa paralizarán in-
mediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Dirección General de Bibliotecas y Patrimonio Cultural, conforme a lo establecido en 
el artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

5.  Programa de Vigilancia Ambiental

El promotor deberá elaborar anualmente un Programa de Vigilancia Ambiental y designar un 
Coordinador Medioambiental, que se encargue de la verificación del cumplimiento del Informe 
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de Impacto Ambiental y de las medidas contenidas en el en documento ambiental del proyec-
to, así como de la realización del seguimiento correspondiente a dicho Programa de Vigilancia 
Ambiental.

El Coordinador Medioambiental, responsable del seguimiento ambiental de las obras, estará 
en contacto con los técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad y los agentes del medio 
natural y presentará los correspondientes informes de seguimiento, además de informar de 
cualquier cambio sobre el proyecto original.

El Programa de Vigilancia Ambiental se remitirá anualmente a la Dirección General de Soste-
nibilidad para su supervisión. Este programa incluirá, entre otras actuaciones, la realización 
de visitas estratégicas y la elaboración y remisión, a esta Dirección General de los correspon-
dientes informes de seguimiento, que debe incluir al menos la siguiente información: 

 —  Estado de desarrollo de las obras con los correspondientes informes, tanto ordinarios 
como extraordinarios o de incidencia. Los informes ordinarios deben incluir los informes 
iniciales, periódicos y final. Los informes extraordinarios se elaborarán para tratar cual-
quier incidencia con trascendencia ambiental que pudiera darse en la actividad.

 —  Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, fecha, etc.).

 —  Registro de los datos y medidas tomados durante las revisiones periódicas de la red de 
vigilancia y seguimiento.

 —  Registro de las labores de mantenimiento y limpieza de las instalaciones, incluyendo de 
la gestión de los residuos generados.

 —  La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas que conforman el 
condicionado del presente informe.

 —  Control de las entradas y salidas de los residuos de construcción y demolición 

 —  Gestión de las distintas categorías de residuos tratados, así como los justificantes de 
entrega a Gestor Autorizado.

 —  Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

 —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambientales suplemen-
tarias para corregir las posibles deficiencias detectadas y en caso necesario acometer la 
correcta integración ambiental de la obra.
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6.  Consideraciones de carácter general

Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado ambiental 
y las incluidas en el Documento Ambiental, mientras no sean contradictorias con las primeras.

Se informará del contenido de este informe a los operarios que realicen las actividades, tanto 
en fase de obra como en fase de funcionamiento. Así mismo, se dispondrá de una copia del 
informe de impacto ambiental en el lugar de las obras, y durante la fase de funcionamiento 
de la instalación.

Las afecciones sobre vías de comunicación, vías pecuarias, caminos públicos u otras infraes-
tructuras y servidumbres existentes contarán con los permisos de ocupación pertinentes pre-
vios a las obras, garantizándose su adecuado funcionamiento durante toda la duración de las 
mismas. Durante la duración de la actividad, y al finalizar esta, aquellas servidumbres que 
hayan sido afectadas se restituirán íntegramente tal como estaban en principio o mejoradas, 
si así se acordara con la propiedad.

Si durante el desarrollo de la actividad se detectara la presencia de alguna especie de fauna 
o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenaza-
das de Extremadura) y/o en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 
139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), que pudiera verse 
afectada por aquella, se estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Sos-
tenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

Una vez finalizada la actividad se dejará el terreno en las condiciones en las que estaba inicial-
mente, devolviéndole su uso anterior. Se procederá a la restitución del suelo vegetal, el acon-
dicionamiento topográfico y la rehabilitación de todos los terrenos afectados por la actividad. 
Asimismo, se procederá a la retirada de los materiales y equipos instalados (cerramientos, 
soleras, contenedores, etc.), así como de los residuos que se hayan generado o se encuentren 
almacenados una vez tratados, que se entregarán a gestor autorizado según su tipología. No 
deberá quedar en la zona de actuación ningún hueco ni montoneras de material. 

Se comunicará el final de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad para verificar el 
cumplimiento del condicionado del Informe de Impacto Ambiental en su ejecución y, en su 
caso, poder exigir medidas de carácter ambiental adicionales a las fijadas por aquella para 
corregir posibles deficiencias detectadas.

Cualquier modificación del proyecto evaluado deberá ser comunicada a la Dirección General 
de Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 g) de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención y 
Calidad Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada 
practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la sección 2ª del capítulo VII del 
título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previ-
sible que el proyecto “plata de almacenamiento de residuos no peligrosos de construcción y 
demolición”, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo 
que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cinco años desde su 
publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 •  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 •  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 15 de julio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

http://extremambiente.gobex.es/
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ANEXO III

PLANOS

 Figura 1. Plano en planta de las instalaciones
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